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LaDireccióndelos
Registros y

delNotariado
evita el cierreregistral a las
empresasnoadaptadas
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Laanteriordirectorageneral
de losRegistros y

delNotariado
(

DGRN
)

,

PilarBlanco-Morales
,

haqueridodejarresuelto
,

antes
desumarchadelMinisteriode
Justicia ,

el conflictocon las
sociedades auditoras.

El

" drástico " cierrede la hoja
registraldelasauditorasno
adaptadas a

la normativa de la

LeydeSociedadesProfesionales
necesitabaun "

pronunciamiento claro
y expresodel legisla

dor "

, aseguraBlanco-Morales
ensuresoluciónde

5
demarzo.

Loshechosorigendeesta
resoluciónestánmotivados por la

decisiónde la registradora
mercantil deBarcelona de
suspender la inscripción de
modificación deestatutos sociales

y

cambiodeadministradorde
AudiplanSL

,

inscritaen el Registro
OficialdeAuditores.

Laconclusión a la quellega el

Ministerio deJusticiaesque la

LeydeSociedades Profesionales
tieneuncarácterdederecho
supletorio enrelacióncon la Ley
especial deAuditoría de
Cuentas

, que " noregulauna
profesión sinounaactividad
realizableporprofesionalescon
diferentes titulaciones "

,

inclusosin
seruniversitaria.

Lanormativadeauditorías
permite realizarestaactividad a

profesionalesdediversotipoya
quienes nosonprofesionales.
Estassociedades estánbajoel

régimendecontrol
y

supervisión deunorganismode la

AdministraciónGeneraldel
Estado

,

adscrito al Ministeriode
Economía

y

Hacienda.
Porello

,

la disposición
transitoria primerade la Leyde
Sociedades Profesionales

( quecierra
la hojaen el RegistroMercantil
delassociedadesnoadaptadas
a

la nuevanormaantesde
marzo de2008

)

debeemplearseen
susentidoliteralsóloa las
sociedades a lasquese lesapliqueen
sutotalidad la Ley.

Conesteargumento ,

la DGRN
establece quelas " sociedades

auditorasnoadaptadas a la Ley
deSociedadesProfesionales
podránseguirejerciendosu
actividad deauditoria "

.

Justificaestamedidaenque ,

conindependencia de la

aplicación supletoria de la norma
profesionalenestassociedades

,

" no

puedenentrarenjuego las
sanciones

" decierreregistral .

Comoconsecuenciadeesta
aplicaciónnormativa especial
preferente seconsidera que la

sociedad mismaes la auditora
aunquefalte el requisitode la

titulaciónuniversitaria entresus
miembros . Serechaza la

intención deAudiplandeexcluir a las
auditorasde la Leyde
Sociedades Profesionales enbase a que
estecolectivocarecedecolegio
profesional deauditores .

+

LaLeydeSociedadesProfesionales
, supletoriasóloparaauditores

PilarBlanco-Morales
,

exdirectora deRegistros y

Notariado . NGC
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